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REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE VISA DE ESTUDIANTE (X) A CHINA 
 

Todos los documentos se deben presentar en original  

 Pasaporte original con mínimo seis meses de vigencia 

 Formulario de Solicitud de Visa 

 1 Foto 

 Carta de aceptación por parte de la Institución o la universidad donde el aplicante aspirar realizar sus 

estudios (original y copia) 

 Formulario de Aplicación de Visa para Estudios en China – Visa Aplication for Study in China tipo JW201 

(cuando es un intercambio promovido por el gobierno) ó JW202 (cuando el aplicante va a cursar sus 

estudios por cuenta propia) original y copia 

 Formulario de Examen Médico para Extranjeros – Physical Examination Record For Foreigner (Este 

formulario es expedido por la institución o la universidad cuando el aplicante va a estar un año o más) 

original y copia  

 Exámenes Médicos (Cuadro Hemático, Hepatitis B y VIH) 

 Reserva Aérea  o fotocopia de sus tiquetes aéreos (si ya los tiene) 

 Reserva Hotelera o Carta de Justificación de Hospedaje en China (Nombre de Contacto en China y Dirección 

Completa). En la mayoría de los casos, los aplicantes a este tipo de visa no se les exige presentar reserva 

hotelera, ya que en su condición de estudiante se hospedan en la Universidad o institución donde van a 

estudiar.  

Información financiera: 

 Declaración notariada de la(s) persona(s) que va(n) a financiar el viaje. 
 

 Extractos bancarios de por lo menos los últimos tres meses de la persona que va a financiar el viaje y saldo 
a la fecha (originales o notariados). 

 
 Si quien lo respaldará financieramente es empleado, deberá adjuntar  certificación laboral indicando cargo, 

sueldo y antigüedad y certificado de Ingresos y Retenciones de los dos últimos años. 
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 Si quien lo respaldará financieramente es dueño de su propia empresa, deberá adjuntar Certificado de 

Cámara de Comercio. 
 

 Si quien lo respaldará financieramente es independiente, deberá adjuntar última declaración de renta y 
certificado de ingresos emitido por contador público.  

 
 Cualquier otro tipo de ahorro que se tenga en entidades Fogafin: CDT’s, Cuentas de Ahorro y Corriente. 

 
 Certificado de tradición y libertad de las propiedades que se tengan. 

 
 Fotocopia de la tarjeta de propiedad de vehículos que se tengan. 

 
 Esta información puede ser respaldada por un crédito solicitado a una entidad, en caso que se financien los 

estudios. 
 

CASO HONK KONG: 

LOS COLOMBIANOS QUE VIAJAN A HONK KONG Y SU ESTADIA VA A SER MENOS DE 90 DIAS, NO REQUIEREN VISA. 

Tarifas 

Los visados se tramitan normalmente en 5 días laborables. Si se realizan en 3 días laborables su tarifa es de 

“urgencia”. Si se quieren en el mismo día de la solicitud  la tarifa es de “muy urgente”. Solicitándose éstos últimos 

siempre antes de las 11:30, no pudiendo realizar con posterioridad a esa hora. 

Tarifa de Urgencia: $67.200 + $48.000 una entrada 

Muy Urgente: $67.200 + $ $72.000 una entrada 

 

 

Embajada de la República Popular China en Bogotá 

Carrera 16 NO.98-30,Bogota, Colombia 

Telefono Conmutador: 6223215 

Horario de atencion: Lunes,  Miercoles y Viernes de 9:00 am a 11:30 am 


